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Municipolidad Distritul de Cutacuus - Piura

"Catacaos, Capital Artesanal de la Región Grau"

'Año de la universalizaciÓn de la Salud"

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL NO 063- 2O2O .MDC

Catacaos, '1 1 de Noviembre de 2020.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CATACAOS.

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 191 'de ta Constitución Politica del Perú, señala: La Constitución Política del Perú, en el Artículo 194"

establece. ,,Las Municipalidades provinc¡ales y distritales son los órganos de gob¡erno local Tienen autonomía política

económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia (...) "La autonomía. que la Constitución establece para las

municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, y de admin¡stración con sujeción al ordenamiento jurídico'

.L 2020, el Responsable de la Plataforma de
e higiene por parte denecesidad y limpieza

detalla los Productos donados con la factura

PESO TOTAL

7 Alianza Spaghetti Gr '100

eue, con Informe N" 00516-2020/MDC.GAJ, de fecha 09 de nov¡embre del 2020, el Gerente de Asesoria Juridica, señala

según el Decreto Supremo que prorróga la Emergencia Sanitaria declarada por Decreto Supremo N' 008-2020-SA,

prórrogada por Decieto Supremo r.l; oog-zozO-§A, prorrogada por Dec.reto Supremo N' 020-2020-5A, Decreto

brpr",ilo f.¡. bZZ-ZOZO-SA señala en et Artículo 1.- Prórioga de la decla.ratoria de emergencia sanitar¡a. Prorróguese a

puiti, dut 8 de setiembre de 2020 por un ptazo de noventá (90) dias cat91!lr!9,-la emergencia sanitaria declarada por

becreto Supremo No OO8-2020-SA, prorrogada por Decreto Supremo No O2O-2020-SA, por las razones expuestas en la

parte considerat¡va del presente Decreto Supremo

eue, el Decreto Supremo N'059-2020-PCM, señala en el Artículo 1.- Autorización sobre canalización de donaciones

Autorizase de manera excepcional at tnstituto Nacional de Defensa Civit (lNDECl), para que canalice la entrega de

donaciones provenientes del Sector Privado en favor de Entidades Púbticas y de entidades benéticas sin fines de

lucro, organizac¡ones y agencias internacionales especiat¡zadas, involucradas en la atención de poblaciones

vutnerables para su d¡stribución a la población, en forma complementaria a las acciones eiecutadas en el marco de

la declaratoria de Estado de Emergencia Nacional dispuesta por e! Decreta Supremo N" 044'2020-PCM y prorrogada

por el Decreto Supremo N" 051'2020'PCM.

eue. segúrr la Ley 29664 señala en el artículo 14.2 Los presidentes de los gobiernos regionales y los alcaldes son las

máximas autoídades responsables de los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres dentro de sus respectivos ámbitos

de competencia. Los gobiernos regionales y gobiernos locales son los pr¡ncipales ejecutores de las acciones de gestión del

riesgo de desastres

KG.UNDCANTIDAD.
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con lnforme N' 091-2020/|\¡DC-PDDC/ST , de fecha 09 de noviembre del

de Defensa Civil. informa sobre la
S.A., para distribuir a la poblac¡ón

..F010-00048672 de lecha 08 de Abril del 2020.

donació11 de alimentos de Primera
más necesitada. A continuación se

DESCRIPCION.ITEM

26 Cajas48 BRR
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"Catacaos, Capital Artuanal de la Región Grau"

Que, la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, señala en el articulo g EL CONCEJO MIJNICIPAL enfiCUtO S.-

ATRIBUCIONES DEt CONCEJO MUNICIPAL. (...) 20. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra
liberalidad.

Que. frente a ello corresponde señalar que de acuerdo a la normativa legal vigente en la faculta que INDEC¡ y en nuestro
caso a través de la Oficina de Defensa C¡v¡|, que canalice las donac¡ones provenientes del sector privado en favor de
entidades públ¡cas, y asi mismo el secretario técnico de Defensa Civil informa sobre las donaciones por parte de la empresa
Alicorp S.A.A., corresponde llevar la donación al conce.jo municipal a fin de aceptar la misma; ello en vías de regularización al
08.04.2020': conforme se ha señalado en el cuadro correspondiente que detallan los productos ingresados a esta
Municipalidad D¡str¡tal de Catacaos.

Que, la Gerencia de Asesoría Juríd¡ca, opina que se deberá llevar al Conse.io Municipal a fin de aprobar en vias de
regularización con eficacia antic¡pada al 0810412020 la donación de alimentos por parte de Alicorp S.A a favor de la

Mun¡cjpal¡dad Distrital de Catacaos; en el marco de la emergenc¡a sanitaria por COVID-19.

POR TANTO:

Estando a la decisión MAYORITARIA del Concejo l\¡unicipal de Catacaos, tomado en la Sesión Ordinaria N" 014-2020 de
fecha martes 1 0 de Noviembre de 2020.

ACUERDO:

nRfiCULOpRIwIPRO: APROBAR,envíasderegularizaciónconeflcaciaant¡cipada alOBtO4t202O ladonacióndealimentos
por parle de ALICORP S.A a favor de la Municipalidad Distrital de Catacaos; en el marco de la emergenc¡a sanitaria por
COVID-19 aflndeserdistr¡buidasalapoblaciónmásvulnerabledelajurisdiccióndel Distr¡todeCatacaos.

ARTICULO SEGUNDO: HÁGASE de conocimrento a las ¡nstanc¡as administrativas de esta Municipalidad para el
cump¡imiento del mismo

nRfiCULO teRCenO: PUBLICAR el presenle Acqerdo.de Concejo en el portal institucional de la Municipatidad Distrital de
Catacaos. (\r!1t, lt Lt tl i9 4( a9?os qob p]
REG¡STRESE, CoMUN¡QUESE, cÚMPLASE y encuivese.

' ,¿i. .' ._..ii .

t DS N. o 004-2019-JUS, TUO de la Ley 27444: Arlículo 17.- Eficacia anticipada del acto administrativo 17.1 La
autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sólo si
fuera más favorable a los administrados, y s¡empre que no lesione derechos fundamentales o intereses de
buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia
del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción. (...)
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